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Conforme la manifestación elevada por el profesional del derecho1 se acepta el 

desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 

veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)2. 

 

En consecuencia, secretaría proceda como se ordenó en el ordinal cuarto de dicha 

providencia y hágase entrega del depósito judicial a órdenes de este proceso al 

señor Luis Felipe Ovalle Isaza. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

JUEZ 
 
JIDC 

 
 

 
 

                                        
1 Archivo0068 
2 Archivo0065 
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